
D O N F E R N A N D O GON-
zalez de Menchaca 1 Cava-
llero déla Real y y distinguida 
Orden Española de Carlos 
Tercero, Comisario Ordena
dor de los Reales Egercitos, 
Intendente General por S. M . 
de esta Provincia de Burgos,y 
Corregidor de su Capital. 

AGO saber á la Justicia de 

que de acuerdo de el Su
premo Consejo de Casti
lla y por el Señor Don 
Pedro Escolano de Arrie

ra , Secretario de S. M . y Escribano de 
Cámara mas antiguo ^ y de Govierno 
de e l , para comunicar á las Justicias 
de los Pueblos del distrito de esre Cor
regimiento 9 se me ha dirigido la 
Real Cédula del tenor siguiente. 

A D O N 



sejo por la qual se 
establece la economia 
é i<:>tervencioH que 
debe observarse en las 
obras de los Puertos 

i 
Real Cidula de S. 

I J ^ ? ^ D O N C A R L O S , 
POR L A G R A C I A DE DIOS, REY 
de Castilla ^ de L c o n , de Aragón, 

Marítimos, que se de las Dos-Sicilias , Jerusalen , de 
construyen á costa de - .^ i ^ i i "T-" 1 i i 
los arbitrios, Ó cau- Navarra , de Granada, de loledo, de 
P1^6«! Valencia , de Galicia , de Mallorca. 
Presa- de Menorca, de Sevilla , de Cerde-

ña , de Córdoba , de Córcega , de 
Murcia , de Jaén , de los Algarbcs, 
de Algcciras, de Gibraltar, de las Is
las de Canaria, de las Indias Orien
tales y Occidentales, Islas y Tierra-
firme del mar O c é a n o > Archiduque 
de Austria y Duque de Borgoña , de 
brabante , y de Milán 5 Conde de Abs-
purg, de Handes, Tirol y Barcelona, 
Señor de Vizcaya y de Molina , &c, 
A los del mi Consejo , Presidente, y 
Oidores de mis Audiencias, y Chan-
cillerias. Alcaldes, Alguaciles de mi 
Casa, y Corte y á todos los Corregido
res , Asistente, Intendentes5Gobernado-
res, Alcaldes mayores, y Ordinarios, 
: ' • ftá • asi 



asi de Realengo , como ¡de Señorío, 
Abadengo , y ordenes , tanto á los 
que aora son como á los que sê  
rán de aqui adelante > á los Ayun
tamientos , y Juntas de Propios 5 y 
otros Jueces ^ Ministros, y personas 
de qualquier estado y calidad quesean, 
á quien lo contenido en esta mi Real 
Cédula toca^ ó tocar pueda en qual
quier manera > SABED : Que no obs
tante que por razón de costearse con 
caudales de los propios , y arbitrios 
de los pueblos la composición de los 
Puertos pertenecientes a ellos, y de 
deber constar su inversión al mi Con
sejo, habiá quedado á su cuidado la 
execucion de las mismas obras que 
pribativamente tocaba á la Marina ^co
mo expresamente estaba dispuesto en 
los artículos 9. tratado 2. tit. i : 18. 
tratado 2. titulo 2. y los 26. 172. 179. 
y 199. del titulo j . tratado 10. délas 
Ordenanzas generales de la Armada; 
teniendo en consideración la importan
cia de que todas las obras de Puertos 
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se cxecutasen por íaculmivos de la Ma
rina 5 para evitar los daños que en otra 
forma podían resultar, y se habían ex
perimentado ya á mi Real servicio, al 
t r á f i c o y comercio de mis vasallos 5 y 
á los intereses en particular de los pue
blos que las costean, tuve á bien de 
resolver en Real orden de ocho de 
Febrero de mil setecientos ochenta y 
uno 5 conforme á lo prevenido en los 
citados artículos, quedase absolutamen
te al cuidado , é intervención de la 
Marina la cxecucion de, las referidas 
obras de Puertos , a cuyo fin, y sin 
que el mi Consejo dexase de saber la 
inversión de los caudales de propios y 
arbitrios mandé se observasen en ade
lante , y adicionasen á dichos capítulos 
Jas reglas siguientes. 

f 
Quando de resultas dé los reco-

nocimientos que en .virtud de los ex
presados artículos 18 , y 199. deben 
los Oficiales de Marina destinados por 

s A los 
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los Comandantes generales'* de Íds-De-
partamentos práétíear del estádo^ dé lófe 
Puertos, de la excension de cada tino, 
ó en el intermedio de estos recohóci-
mientós ocurriese necesidad de obra ca 
alguno de los expresádos Puertos, sea 
en su fondo, muelles 5 ü otra qualquie-
ra respetiva á la l i m p i ^ é , y seguri
dad de ellos, se formará el presupuesto 
de la obra que hayase executar antes 
de llevarla á efeélo. y si debiere eos-
tearse de los caudales de propios de 
la Provincia , ó krgat á ;que corres
ponda el Püertc^, §̂6 pasará noticia de 
su importe á la Justicia , 6̂ Ayunta
miento respetivos para que pidan ál 
mi Consejo el señalamiento de artíi¿ 
trios j ó el modo de hacer este : gastó 

I I . 
V t 

Luego que el mi Consejo ̂ haya 
providenciado avisarán la^Mstn^ Jus
ticias por medio de el Ministro' de0k 
Provincia á la Junta del Dep^rtáínéSÍ 

A s to 



to estar pronto el caudal en el todo 
ó en la parte suficiente á principiar la 
obra , con seguridad de aprontarse el 
resto sin retardo ^ a fin de que si fue
re menester envié oficial ó arquite<Sto 
de Marina que se encargue de la obra 
la qual no deberá empezarse hasta es
tar recogido el caudal con que ha de 
hacerse, 

ni 
„ ..... Í; L • • 4 

Este caudal se ha de poner en una 
Caxa con dos llaves, de las quales una 
tendrá un Regidor , o Ciudadano aco
modado que destine el Ayuntamien
to 5 y otra el Comisario de Marina 6 
su Subdelegado , para que sin concur
rencia de ambos no se saque , como 
no deberá sacarse 5 díhero alguno. 

El oficial ^ o arquitedo encarga
do de la obra recibirá los operarios, 
les señalara los goces que le parezca, y 
OJ ^ ̂  • £ A los 



7 
los despedirá según halle convenir, y 
llevará la cuenta , y raz.on en los tér
minos que se lleva en lo$ arsenales, 
pagándose según ella los efedos , y 
operarios, con cuyos recibos, y la 
firma del mismo oficial ó. arquitedo , y 
los dos que tengan las llaves de la 
Caxa, se guardarán en ella estos docu
mentos, de que se deducirá la cuenta 
para remitirla á fin de año al mi Con
sejo , para que le conste la inversión 
del caudal de los propios, y arbitrios, 
enviando una copia á la Junta del De
partamento para su examen ? y apro
bación. 

.1 
El mi Consejo no deberá enten

der mas, ni mezclarse en la dirección, 
de las obras, acopio de los materiales 
necesarios, ni otra cosa alguna relati
va á ellas, como tampoco las Justicias 
y Ayuntamientos , ni persona alguna, 
de los pueblos donde se hagan debe
rán tener la menor intervención: pues 

el 



s 
el oficial , o arquitedo encargado 
entenderá en un todo con la Junta 
del Departamento, 4 quien dará parte 
de los progresos , dificultades > inci
dencias, y en suma de quanto le ocur
ra conducente al asunto. 

Imítws LÍ hhúbob & oup sb tztnnom 
Y finalmente el Comandante gcq 

neral Presidente de fá Junta enviará 
quando le parezca v: fc^enga póí con^ 
veniente un dficial, ü oficiales que 
examinen el estado de la obra ^ y fa^ 
ciliten quanto sea necesario pára ^ i i 
completa verificációti, pudiendo tam
bién el mismo Comandante relevar sí 
lo hallase COnVeftietíCe al ebclargado, 
y eligir quien haya d^eontínuar la obrâ  
dándome cuenta por la Seétwfttitfl db 
Estado de Marina de las detétfminaek^ 
nes que haya tomado^ 4'a Junt^ en $§* 
tos asuntos explkfáiid^ ^ l -ínotiv^ 
de la obra y drt el Pírerto ó ' parsge 
que deba hacerse 3 el porque sé prefíé^ 

ran 



9 
rán unos a otros Puertos v y en cada 
año de los progresos conseguidos, en 
los que se haya empezada alguna obra> 
y por ultimo de quanto merezca no
ticiárseme 6 necesite mi Real decisión. 

Esta resolución m^ndé comunicar
la al mi Consejo como se hizo con 
la misma fecha de ocho de Febrero de 
mil setecieatos ochenta y uno , y pu
blicada en el acordó se guardase, y cum^ 
pliese ? y con inteligencia de lo resul
tante de varios expedientes que pen
dían en el sobre la execucion de dis
tintas obras de Puertos que' se cons
truyen por cuenta de los caudales de 
Propios, y arbitrios de los respeétivos 
pueblos , y de lo que en el asunto 
expusieron mis tres Fiscales, me hizo 
presente en consulta de cinco de D i 
ciembre del año próximo pasado lo 
que tuvo por conveniente para la mas 
íacil execucion de Ja citada mi Real 
orden de ocho de Febrero de mil 
setecientos ochentas y uno , y la ne
cesidad de aclarar algudas de las pre

ven-



venciones, y reglas expresadas en ella 
en quanto á que las Justicias, y Jun
tas de Propios de los respetivos pue
blos continuasen en la administradoií 
cuenta y razón de los caudales 5 6 ar
bitrios destinados á las obras de los 
puertos sin diferencia de las deimás 
obras publicas^ baxo las reglas esta
blecidas para el gobierno , y adminis
tración de los propios , y arbitriosi 
y tambkn lo conveniente que serla 
de que la intervención del Oficial de 
Marina, ó Facultativo destinado á las 
mismas obras , se entendiescr la misma 
que tienen en lás dem^s obras pu
blicas los arquite&os, 6 maestros que 
las dirijen , para evitar de este modo 
desordenes, ó dispendios, y las com
petencias , discordias j b arbitrarieda
des que retardasen las citadas obras? 
y enterado de todo por mi Real re
solución á dicha consulta, convinien
do con lo propuesto por el mi Con
sejo , he vertido en resolver y man
dar: uQiie las Justicias 5 y Juntas de 

«Pro -



5) Propios de los pueblos continúen 
55 en llevar la cuenta , y razón de los 
„ caudales destinados á las obras de 
55 Puertos , que se costeert con arbi* 
55 trios 5 6 propios de los mismas 
5) pueblos > con la precisa tircunstán^ 
55 cia de que el facultativo puesto por 
55 Marina que las dirija intervenga; 
55 y vise las expresadas cuencas , y de 
55 que se remita copia de ellas á S 
55 Junta del Departamento respetivo 
d5 para que le conste , y compruebe 
55 lo expendido con lo presupuesto: 
55 Que en la elección de los opera-
55 rios 5 y su exclusión , ó despedida, 
5 , y en el acopio de materiales sera ar-
5, bitro dicho facultativo , como que 
>5 ha de responder de l i solidez de la 
55 obra, pndiendo representar el Ayun-
5, tamiento á la Junta del Departamen-
55 to si hallare vicio , ó al mi Consejo 
5 , en caso de no tornarse por ésta \ t 
5, providencia conveniente \ del mismo 
5, modo que si se notase imperfección 
33 en la obra ü otra cosa digna de re-

»3 pa-



I? 
5, paro 5 sobre cuyos particulares de-
^ berá entenderse diredamente el mi 
3, Consejo con la via reservada de Ma-
5, riña. Y que tn todo lo demás que-
„ de en su fuerza > y vigor la expresa-
„ da mi Real orden de ocho de Fc-
„ brero de mil setecientos ochenta 
3, y uno.u 

Publicada en el mi Consejo cst^ 
Real deliberación en 19 de este mes 
acordó su cumpüniiento 5 y para ello 
expedir esta mi Cédula. Por la qual 
os mando á todos ^ y á cada uno de 
vos en vuestros distritos , lugares y 
jurisdiciones Veáis mi orden ^ y reso
lución que quedan citadas ^ y las guar
dé i scumplá i s y executeis en todo y 
por todo como en ellas se contiene, 
$in contravenirlas í ni permitir se con
travengan en manera alguna 4 dando á 
este fin los autps, y providencias que 
convengan , para que se l0grc el ob
jeto á que se dirigen k y eviten com
petencias y concurriendp ^dos á la eco-
nomia , y splidcz de las referidas obras 

con 



SÍ 
con arreglo a lo que yá dispuesto cfn es
ta mi Cédula. Que asi es mücVoluntadi 
y que al t ^ a d o ^ "j^presq de eila^ 
firmado de p q n Pedr^) rEscolano de 
Arrieta y m i Secretario Escribano de 
Cámara mas áptigup, y de Gobierno 
del mi Consejo , se le de la mis
ma fe y crédito que a su original. Dada 
en el Pardo á veinte y seis de Enero de 
mil setecieiqtps ochenta y seis c YO 
E L REY' ¿ Ya j ^ , J^anyelde Aizpun y 
Redin, Secretario del Rey nuestro Señor 
lo hice escribir por su mandado — El 
Conde de Campománes: ^ D. Thomás 
de Gorgollo. D. Blas de Hinojosa K 
Don Manuel Fernandez de Vallejo, » 
Don Miguel de Mendinueta. Re
gistrado Don Nicolás Verdugo » Te
niente de Canciller mayor ^ Don N i 
colás Verdugo. 

Es cepia de su original de que certifico. 

íDon Pedro Escolano 
de Arrieta^ 

Cu-



14 
Cuyo contesto dispondrá dicha Jus

ticia se observe, guarde, y cumpla en 
Jos casos que ocurran sin permitir se 
haga cosa en contrario. Y al Veredero 
que conduce este exemplar le dará el 
correspondiente t recibo que acredite 
su entrega, y treinta y dosmrs. de vellón 
del coste de su impresión, y papel 5 sin 
detenerle mas de lo preciso. Dado en 
Burgos á veinte de Marzo de mil se-
tecientos ochenta y seis. 

D . Fernando González 
de Menchacun , 

Por mandado de su Señoria. 
Don Jueply de Arcocha* 
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